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ANEXO QUE SE CITA

Número 
de Registro 
de Personal

Apellidos y nombre
Ha de cesar en:

Ministerio y Centro Localidad Se le destina a:

A27PG00021 Pérez Santiago. Luciano ........ PG-Centro Est. Constitucionales. Madrid .. Tribunal Constitucional ... Madrid.
A04PG6937 Callejo Rivera, Lino ................... JU-Subsecretaría ......................... Madrid .. Tribunal Constitucional ... Madrid.
A04PG6945 Marcos Uria, Manuel ... .......  ... JUlSubsecretaría ....................  ,.. Madrid .. Tribunal Constitucional ... Madrid.
A27PG0276 Lozano Sáenz, Andrés ......... ... PG-DG. Función Pública............. Madrid ... Tribunal Constitucional ... Madrid.
AR4PG12519 Pascual Chicote, Manuel ........ EC-S.ubsecretaría ......................... Madrid ... Tribunal Constitucional .. Madrid.
AR4PG13623 Gómez Arribas, Eulogio ............. PG-Subsecretaría ......................... Madrid ... Tribunal Constitucional ... Madrid.

MINISTERIO DE DEFENSA

20380 CORRECCION de errores del Real Decreto 2020/ 
1981, de 9 de septiembre, por el que se dispone 
que el General de División de la Guardia Civil 
don Francisco García Laclaustra pase al grupo de 
«Destino de Arma o Cuerpo».

Advertido error en el texto del citado Real Decreto, remi
tido para su publicación e inserto en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 217, de fecha 10 de septiembre, página 20860, 
se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En el sumario, donde dice: «... por el que se dispone que 
el General de División del Ejército, don Francisco García La- 
claustra ...», debe decir: «... por el que se dispone que el Ge
neral de División de la Guardia Civil, don Francisco García 
Laclaustra ...».

En el texto, segundo párrafo, donde dice.- «Vengo en dis
poner que el General de División del Ejército ...», 'debe decir: 
«Vengo en disponer que el General de División de la Gúardia 
Civil ...».

20381 ORDEN 522/00063/1981, de 2 de septiembre, de la 
Dirección de Enseñanza del Mando de Personal del 
Ejército del Aire, por la que causan baja en la 
IMEC-EA, apartado a), dos alumnos-aspirantes 
pertenecientes a la 11.ª promoción y se hace público 
el nombramiento de otros aspirantes para susti
tuirles.

A petición de los interesados, don José Luis Medina Ruiz 
y don Francisco Angel Sebastián Fernández,. que fueron nom
brados alumnos-aspirantes para el Arma de Aviación (ETS) 
por Orden 522/00054/1981, de 6 de agosto («Boletín Oficial del 
Estado» número 197 y «Diario Oficial del Ejército del Aire» 
número 100), quedan sin efecto los citadps nombramientos, 
pasando a depender nuevamente de la Caja de Recluta de 
procedencia en la situación militar que les corresponda. «

Para cubrir dichas plazas son nombrados alumnos-aspirantes 
don Melchor Tugores Ques y don Antonio Ros Felip, por 
corresponderles de acuerdo con la puntuación alcanzada por 
los interesados.

En consecuencia, se hace constar lo siguiente:

1. Los mencionados alumnos-aspirantes, don Melchor Tugo- 
res Ques y don Antonio Ros Felip, deberán remitir a ,1a Direc
ción de Enseñanza (IMEC-EA), Mando de Personal-Cuartel Ge
neral del Aire, plaza de la Moncloa, Madrid-8, dentro del plazo 
de treinta días, contados a partir del siguiente a la fecha de 
publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado», los documentos acreditativos señalados en el artícu
lo 9.1 de la convocatoria.

2. Dichos alumnos-aspirantes efectuarán su incorporación en 
el Ala número 78 (Granada) el dia 15 de octubre próximo, 
a las diez horas.

3. En el momento de su incorporación en el Ala número 78 
serán liliados y encuadrados como personal militar voluntario 
del Ejército del Aire, alumnos-aspirantes a Oficial de comple
mento.

Madrid, 2 de septiembre de 1981.—P. D.r el General Jefe 
del Estado Mayor del Aire, Emiliano J. Alfaro Arregui.

20382 ORDEN 522/00064/1981, de 3 de septiembre, de la 
Dirección de Enseñanza del Mando de Personal del 
Ejército del Aire, por la, que causa baja en la 
IMEC-EA, apartado a), un alumno-aspirante perte
neciente a la 11.a promoción y se hace público 
el nombramiento de otro aspirante para sustituirle.

A petición del interesado, don Joaquín Ferreres Ruiz, que 
fue nombrado alumno-aspirante para el Arma de Aviación (ETS)

por Orden 522/00054/1981, de 6 de agosto («Boletín Oficial del 
Estado» número 197 y «Diario Oficial del Ejército del Aire- 
número 100), queda sin efecto el citado nombramiento, pasando 
a depender nuevamente de la Caja de Recluta de procedencia 
en la situación militar que le corresponda.

Para cubrir dicha plaza es nombrado alumno-aspirante don 
Félix Mata Benjumea, por correspondería de acuerdo con la 
puntuación alcanzada por el interesado.

En consecuencia, se hace constar lo siguiente:

1. El mencionado alumno-aspirante, don Félix Mata Ben
jumea, deberá remitir a la Dirección de Enseñanza (IMEC-EA), 
Mando de Personal-Cuartel General del Aire, plaza de la Mon
cloa, Madrid-8, dentro del plazo de treinta días, contados a 
partir del siguiente a la fecha de publicación de la presente 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado», los documentos acre
ditativos señalados en el artículo 9.1 de la convocatoria.

2. Dicho alumno-aspirante efectuará su incorporación en el 
Ala número 78 (Granada) el día 15 de octubre próximo, a las 
diez horas.

3. En el momento de su incorporación en el Ala número 78 
será filiado y encuadrado como personal militar voluntario del 
Ejército del Aire, alumno-aspirante a Oficial de complemento.

Madrid. 3 de septiembre de 1981.—P. D., el General Jefe del 
Estado Mayor del Aire, Emiliano J. Alfaro Arregui.

MINISTERIO DE HACIENDA

20383 RESOLUCION de 30 de mayo de 1981, de la Sub
secretaría de Hacienda, por la que se publica la 
relación circunstanciada de funcionarios del Cuerpo 
Especial de Inspectores Financieros y Tributarios 
del Estado, referida al 31 de diciembre de 1980.

En ejecución de lo dispuesto en el Real Decréto-ley 40/1977, 
de 7 de septiembre, por Resoluciones de ia Subsecretaría de 
Hacienda de fechas 19 de octubre y 21 de noviembre de 1977 
se acordó la publicación de las relaciones provisional y defi
nitiva de los funcionarios que debían integrar el Cuerpo de 
Inspectores Financieros y Tributarios.

El Real Decreto 490/1978, de 2 de marzo, reorganizó la Ins
pección Financiera y Tributaria, y por Ley 34/1980, de 21 de 
junio, quedaron integrados en el Cuerpo de Inspectores Finan
cieros y Tributarios los miembros de los Cuerpos de la Inspec
ción Financiera, Intendentes al servicio de la Hacienda Pública 
e Inspectores de los Tributos que no lo fueron en virtud de 
lo dispuesto en el Real Decreto-ley 40/1977, constituyendo una 
escala a extinguir, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
segundo del Real Decreto 40/1978, de 2 de marzo.

Aprobado el Reglamento del Cuerpo Especial de Inspectores 
Financieros y Tributarios del Estado por Real Decreto 425/1981, 
de 27 de febrero, se establece en su artículo cuarto que el mismo 
se estructura én tres categorías administrativas, que son las de 
Inspectores directivos, Inspectores especializados e Inspectores 
tributarios.

En aplicación de dichos preceptos, asi como de lo dispuesto 
en el número 2 del artículo 27 de la Ley articulada de Funcio
narios Civiles del Estado, aprobada por Decreto 315/1964, de 
7 de febrero,

Este Subsecretaría, en virtud de las atribuciones conferidas 
por el artículo 17.3 de la citada Ley articulada, ha tenido a 
bien disponer la aprobación y publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» de la relación circunstanciada de funcionarios del 
Cuerpo Especial de Inspectores Financieros y Tributarios del 
Estado, referida al 31 de diciembre de 1980.

Contra los errores que se adviertan en dicha relación, los 
interesados podrán formular las reclamaciones pertinentes en 
el plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficirl del Estado».

Madrid, 30 de mayo de 1981.—El Subsecretario, Arturo Ro- 
maní Biescas.


